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D. Francisco de Borja Ortega Becerra. 
D. Vicente Cebrián Carabias. 
D Francisco Albiach Rodríguez. 

, b) Representantes de las agencias de publicidad: 

D. Alfonso Zunzunegue Redonet. 
D Franci~co Fontcuberta Vernet. 
D. Julio García Ibáñez. 
D. Roberto González Arce. , 
D. José López del Arco. 
D. Enrique Vila Mañé. 
D. José Bartolí Flo. 
D. Pedro Sabater Arbizu. 

e) Representantes de anunciantes: 

D. Eduardo Ortiz Uribe. 
D. Rafael Camps Ubach. 
D. Jorge Garriga Puig. 
D. Enrique Fabregat Cabré. 
D. Juan Luis Calleja González-Camino. 
D. Juan José Gómez Monsálvez. 
D. Juan Ignacio Varela Gilabert. 
D. Ernesto Garcia Martínez. 

3. De libre designación: 
D. Eduardo Torres-Dulce Ruiz. 
D. Francisco Garcia Ruescas, 

Lo que comunico a V. 1. para' su conocimiento y efectos. 
Dios guarde a V. 1. muchos años 
M;adrid. 26 de diciembre de 1967 

FRAGA IRIBARNE 

Ilmo. Sr. Secretario del Departamento Y Presidente de la Junta 
Central de Publicidad. 

ORDEN de 5 de enero de 1968 por la que se con
vocan los Premios Nacionales de Radio y Televi· 
sión del año 1967. 

lImos. Sres.: Como estímulo para quienes de alguna manera 
dedican sus actividades profesionales a la radiodüusión se vie· 
nen convocando dejide el año 1960 los Premios Nacionales de 
Radio y Televisión. que . este Ministerio considera conveniente 
mantener para recompensar la labor realizada durante el 
afio 1967, siguiendo las normas establecidas en afios anteriores. 

En su consecuencia, 
Este Ministerio ha tenido a bien disponer: 

Prlmero.-Se convocan los Premios Nacionales de Radio y 
Televisión del afio 1967. 

Segundo.-Estos premios, en número de 20, estarán dotado:< 
con 25.000 pesetas cada uno y se otorgarán como reconocimiento 
a . los relevantes servicios prestados a la radiodifusión dentro de 
las actividades o grupos profeSionales que se enumeran en el 
siguiente apartado. ' 

Tercero.-Los prem10s que se concederán recibirán los siguien-
tes nombres: ' ' 

a) Premio nacional para la confección de guiones origina
les para 'programa realizados por emisora de radio. 

b) Premio nacional para la confección de gUiones origi~a-
les para programas realizados en tele~isión. . 

c) Premio nacional por la confecCIón de gwones de adap
tación de obras literarias de positivo valor cultural o social 
para programas realizados en emisores de radio o televisión. 

d) Premio nacional ' por los programas religiOSOS realizados 
en emisoras de radio o televisión. 

e) Premio nacional por_lOS, programas musicales realizados 
en emisoras de radio. n Premio nacional por los programas musicales realizados 
en emisoras de televisión. . 

g) Premio nacional por los programas culturales o educati-
vos realizados en emisoras de radio. ' 

h) Premio nacional por los programas culturales o educa
tivos realizados en emisoras de televisión. 

1>. Premio nacional por los programas infantiles realizados 
en emisoras de radio o televisión. 

j) Premio nacional por el montaje y realización de progra· 
mas de radio. . 

k) Premio nacional por la dirección o realización de espa
cios de televisión. 

1) ' Premio nacional por las actividades informativas r~al1· 
zadas a través de emisoras de radio sobre tema de actualldad 
nacional o internacional. 

m) Premio nacional por las actividades informativas reali
zadas a través de televisión sobre temas de actualidad nacional 
o internacional. ' 

n) Premio nacional para locutores de radio. 
ñ) .Premio nacional para locutores o presentadores de tele

visión. 
o) Premio nacional para actores o actrices de radio. 

p) 
q) 

nadas 
tados. 

Premio nacional para actores o actrices de televisión. 
Premio nacional por las actividades profeSionales relacio
con la radio y no comprendidas en los anteriores aparo 

r) Premio nacional por las actividades relacionadas con la 
televisión y no comprenidadas en los anteriores apartados. 

s) Premio nacional pOr actividades de estudios, información 
o criticas sobre radiodüusión o televisión realizadas a través de 
pUblicaciones periódicas o de cualquier medio de e~resión del 
pensamiento. 

Cuarto.-Los premios establecidos en el apartado anterior 
sólo pOdrán ser otorgados a personas de nacionalidad española, 
filipina o de cualqUiera de las Repúblicas americanas de habla 
española, y todas las actividades q~e se premien, con excep
ción de las señaladah en los apartadOS q) y r). deberán haber 
sido realizadas a través de emisoras españolas. 

Quinto.-Los premios deberán ser otorgados a propuesta de 
cualqUier emisora española de radio o televisión a petición ae 
los interesados o por iniciativa de la mitad más uno, al menos, 
de los miembros del Jurado. cuando se trate de personas de 
gran relieve radiofomco, aunque no lo hubiera solicitado per· ' 

. sonalmente. En los dos primeros casos, las propuestas serán 
tramitadas en solicitud dirigida al Ministerio de Información y 
Turismo. haciendo constar las circunstancias personales de los 
interesados y acompañando la documentación que acredite las 
razones de la opción al premio de que se trate. 

Las solicitudes o propuestas deberán ser presentadas antes 
de las doce horas del decimoquinto dias .. a contar desde la fe
cha de publicación de esta Orden en el .«Boletín Oficial del 
Estado». 

Sexto.-Las actividades premiadas serán exclusivamente las 
realizadas en el periodo del 1 de enero al 31 de diciembre 
de 1967, sin que pueda ser tomada en consideración por el 
Jurado ninguna actuación anterior. 

Séptimo.-Cuando la propuesta sea personal o por iniciativa 
de cua:quier emisora de radio o televis~ón, se acompañará a la 
solicitud una relación certificada de los méritos del propuesto. 

Si se trata de optar a los premios a). b) Y cl deberá remi
tirse asimismo una relación por triplicado de guiones y el texto 
integro (escrito a maquina. con la firma en todas sus hojas del 
autor e indicación de su nombre. apellidOS y domicilio) del guión 
que el solicitante o proponente estime de mayor reUeve. 

En todo caso, la~ propuestas irán acompañadas de una decla· 
ración del Director de la emisora, en la que se det~rminen las 
horas y fechas en que los trabajOS se hubieran radiado o tele
visado y cualesqUiera otras circunstancias que puedan servir al 
Jurado para mejor discernir los premios, así como las grabacio
nes de aquellOS programas en los que resulte indispensable su 
audic~ón por el Jurado. . 

Octavo.-EI Jurado, para la concesión de los Premios Nacio
nales de Radio y Televisión, estará constituido por el Director 
general de Radiodüusión 'i Televisión. como Presidente. y los 
siguientes Vocales : ' 

El Délegado nacional de Prensa. Propaganda y Radio del 
Movimiento. 

El Presidente del Sindicato Nacional de Prensa, Radio, Tele-
visión y PubUcidad 

El Subdirector general de Radiodüusión. 
El Subdirector general de Televisión. 
El Director de Radio Nacional de España. 
·El Secretario general de Televisión. 
Los Directores dE' las oos cadenas de Televisión. 
Tres Directores de emisoras privadas, designados por la Jun·, 

ta Nacional Sindical de Radio y Televisión. . 
Un representante de la Comisión Episcopal de Medios de 

Comunicación Social. 
Un representante del Ministerio de Educación y Ciencia. 
El Secretario general de la Dirección General de Radiodifu

sión y Televisión. que actuará como Secretario del Jurado. 

Noveno.-El Jurado, que se reunirá las veces que sea preCISO 
a convLlcatoria de su Presidente, recogerá la información reci
bida y podrá reclamar de las emisoras, de los interesados o de 

,cualquier Organismo o Centro la información necesaria para dis
Cernir ;os premios. 

Décimo.-Se concedera un premio por cada uno de los ' enu
merados en el 'apartado segundo y el Jurado podrá valorar para 
ello la labor de conjunto realizada eq cada 'una de aquellas 
actividades por grupos profesionales. 

Undécima.-La documentación de lOS concursantes que ob
tuviesen el premio quedará archivada en la Dirección General 
de Radiodüusión y Televisión. 

La docunlentación de las personas no galardonadas podrá 
ser retirada durante los tres meses siguientes a la notificación 
del fallo del Jurado. 

Lo que comunico a VV. n. para su conocimiento y efectos. 
Dios guarde a VV. n. muchos años. 
Madrid, 5 de enero de 1968. 

FRAGA IRIBARNE 

Ilmos. Sres. Subsecretario de Información y Turismo y Director 
general de Radiodifusión y Televisión. 


